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CUESTIONES MUNICIPALES 

D. Andrés Sánchez Ruiz, vecino de es
ta capital, solicitó con fecha 23 de Abril 
último, el arrendamiento y aprovecha
miento da todos cuantos productos exis
ten y puedan existir, sea de la clase que 
fuesen, dentro de la ñnoa señala ia con 
el número 1,232 del inventario pertene
ciente á los propios de esta ciudad, sita 
en este término municipal, Sierra de 
Carrasooy, diputación de la Alberoa y el 
Pialmar y sitios conocidos por el «Barran
co de la Cueva de la Higuera» y «Barran
co delíAjanque». 

•Paiíá '̂̂ llo ofrece la suma de quinientas 
pesetas anuales, siendo el tiempo da dura
ción ind^arminado ó sea ínterin la Ha
cienda pública no dütariniae la venta de 
la, finca. 

D. Juan de la Cierva y Soto, vecino de 
esta, solicitó con fecha 80 del mencio
nado mes el arrendamiento y aprovecha
miento de un trozo de terreno montuo
so, núm. 1.231 del Inventario de Propios 
de esta ciudad, situado en el término 
municipal de esta ciudad, diputación d« 
la Alberoa y Aljezares, pago del «Ba
rranco del Sordo: mediante el pago de 
cien pesetas anuales y en- las condiciones 
que el anterior. 

Y por último, con fecha 14 de Mayo 
último, el vecino de esta D. Francisco 
Pérez Hernández, solicitó el arriendo y 
aprovechamiento da todos caantos pro
ductos existen y pueden existir, sean de 
la clase que fueren, dentro de la finca 
señalada con el número 1.233 del Inven
tario de Propios de esta, sita en el parti
do de Aljerai'es: mediante el pago de cien 
pesetas anuales. 

El Sr. Alcalde, en vista de las anterio
res solicitudes, se dirigió á la Delegación 
de Hacienda, pidiendo antecedentes só
brela venta de los referidos lotos, recla
maciones elevadas á la Dirección general 
y demás antecedentes que conviniera 
tener en cuenta para la acertada resolu
ción del asunto. 

Con fecha 1." del actual, la Delegación 
de Hacienda contestó al Sr» Alcalde, ma
nifestando: ' 

Que los lotes números 1.231 y 1.232 
del Inventario de Propios, se subastaron 
y adjudicaron al comprador D. Diego 
Meseguer Barceló: satisfecho por este el 
primer plazo, otorgada la escritura co
rrespondiente y verificada la inscripción 
en el Registro de la Propiedad, se proce
dió al deslinde y posesión administrativa 
y como de estas operaciones resultase un 
exceso de cabida superior á la quinta 
parte, se instruyó expediente, se anuló 
la Venta y se anunciaron á subasta con 
sus verdaderas cabidas. 

Verificadas estas se remataron por 
cantidades relativamente fabulosas, pre
sentándose varias protestas, sin que has
ta la fecha hayan sido resueltas por la 
superioridad ni se haya acordado la ad-
jadioaoion á los mejores postores. 

En cuanto al lote número 1.233 fué re
matado por D. Francisco Pérez Hernán
dez, y en el acto de la subasta se presen
tó protesta por D. Sebastián Servet, sin 
que hasta la fecha se haya resuelto por 
la superioridad ni adjudicado la finca. 

En vista de los antecedentes expues
tos, el Sr. Delegado sintetizaba su opi
nión diciendo: «que con arreglo á las 
leyes desamortizadoras los Ayuntamien
tos son los llamados á administrar los 
bienes propios de los pueblos hasta que 
adjudicadas las fincas á los rematantes, 
verifican estos el pago del primer plazo 
y se les otorga la posesión de las mis
mas, y por oonsguiente, no vé difi
cultad en que se arrienden los lotes 
referidos, en bien de los intereses del 
Municipio y de la Hacienda pública, por 
lia parte que á cada uno le corresponde.» 
. Reunida la Comisión de Hacienda pa
ra informar sobre el 'particular, hubo 
disparidad de criterios, pues mientras 
los Sres. Balboa y Medina, en vista de lo 
expuesto por la Delegación, informaron 
en el sentido de que procedía aooeder á 

las peticionas de los Sres. Sánchez, La-
cierva y Pérez en las condiciones por los 
mismos solicitadas, el Sr. Manresa mani
festó que en el caso da otorgarse la con
cesión, se hiciera á condición de que el 
ayuntamiento pudiera dar por termina
dos los contratos ouaado lo creyere con
veniente, sin que los interesados tuvie
ran derecho á reclamación alguna; y el 
Sr. García Aviles formuló voto particu
lar, aconsejando la desestimación de 
dichas instancias, fundado en las razo
nes siguientes: 

1.* Porque el Ayuntamiento desco
noce el apeo y deslinde de las fincas 
de sus propios y el de los terrenos de 
aprovechamiento comunal, apesar de te
nerlo solicitado hace años del Sr. Gober
nador civil y Administrador de Hacien
da de la provincia. 

2.* Porque en varias ocasionas se han 
presentado solicitudes aspirando á la 
concesión de trozos de terrenos en los 
sitios de que se trata, y há sido aplazada 
su rosoluoión hasta que dicho apeo y 
deslinde tuviera efecto. 

3.* Porque no existen antecedentes 
que revelen hayan sido arrendados nun
ca por el Ayuntamiento los expresados 
terrenos, acaso teniéndose en cuenta que 
de ellos se sacan materiales de construc
ción para las obras de esta ciudad y la 
vega; que allí llevan sus ganados en de
terminadas estaciones los abastecedores 
de carnes; y que á aquellos parajes acu
den los vecinos en días festivos á disfru
tar del solaz y esparcimiento que no 
pueden proporcionarse en ninguna otra 
parte cercana donde están los terrenos 
que constituyen la vega y son de pro
piedad particular. 

4.* Porque de los mismos anteceden
tes suministrados por la Delegación de 
Hacienda se deduce lo delicada que es la 
cuestión de roferanoia cuando ha produ
cido tantas protestas y reclamaciones: 
saltando á la viata la conveniencia de que 
la oorporporaoion obre prudente y cuer
damente para no versa envuelta en liti
gios ó inoidentos que podrían ocasionarle 
gastos supei'iores en mucho á las 700 pe
setas ofrecidas por tales arrendamientos; 
y 

5.* Por que aun en el supuesto de que 
convinieran estos, no aparece se haya 
llenado la formalidad de oír á perito ele
gido por el ayuntamiento que compruebe 
el deslinde de dichas fincas, indique la 
cuantía de lo que pueden producir y 
detalle las servidumbres y aprovecha
mientos en ellas existentes; y además 
por que tampoco se ha llenado la forma
lidad da anunciar al público dichas soli
citudes para que todos aquellos que so 
consideren perjudicados puedan deducir 
las reclamaciones que á su derecho ó in
terés oonvenglt.» 

Como nuestros lectores saben, en la 
sesión de ayer del ayuntamiento, nueve 
votos contra ocho acordaron que el ex
pediente volviese de nuevo ala comi
sión aportando cuantos datos se orea 
necesarios. 

Además de loa antecedentes que deja
mos expuestos, existe un escrito presen
tado al ayuntamíenio con fecha 27 del 
actual, por el procurador D. Mariano 
García Serrano, á nombre del Sr. Conde 
del Valle de San Juan, oponiéndose al 
arrendamiento que se solicita. 

En dicho escrito se consignan entre 
otros, los graves extremos siguientes: 

«Los referidos lotes ó fincas se han 
formado on gran parte con terrenos de 
la propiedad de mí repreaentado y sin 
que proceda para ello el expediente de 
investigación que preceptúa la Real 
orden de 10 de Junio de 1856 que manda 
observar por el artículo 12 de la Ins
trucción de 20 de Marzo de 1877 y Reales 
órdenes de 9 de Marzo de 1868,29 de Ma
yo de 1886 y otras más recientes; y sin 
que precediera tan indispensable requi
sito so anunció la subasta de dos de esos 
lotes números 1.231 y 1232, en 9 de Agos
to de 1897 y verificada oportunamente, 
mi representado reouijrió al Sr. Ministro 
de Hacienda protestando y reclamando 
la nulidad de dicha subasta por tratarse 
de terrenos de su pertenencia y no ha
berse llenado tampoco las formalidades 

previas necesarias cuyo recurso está pen
diente de resolución.» 

Análoga protesta formuló el Sr. Conde 
del Valle contra las nuevas subastas de 
los expresados lotes, llevadas á efecto en 
12 da Febrero, aunque con diferente 
cabida y linderos. 

«Respecto de la otra finca ó loto nú
mero 1.233 ignora el exponente en qué 
fecha se haya subastado, pero desde lue
go puede asegurar que tampoco ha pro
cedido á la formación de él ningún ex
pedienta de investigación como está 
mandado, sin que por consiguiente ha
yan sido citados ni oidos los dueños do 
ese terreno ni sus colindantes. 

Resulta, pues, que so pretende el arren
damiento de los productos de unos terre
nos que en gran parte corresponden á mi 
representado y que está en posesión do 
ellos con legítimos títulos desde tiempo 
inmemorial, como podrá probarlo cuan
do sea necesario». 

Expuestos ya, para mejor intoliganoia 
de nuestros lectores, los antecedentes de 
esta cuestión, mañana emitiremos nues
tro parecer sobre este asunto que está 
aun llamado á dar mucho juego, por la 
notoria gravedad que encierra y los res
petables intereses á que afecta. 

ID A Müili 
Sr. Director del HERALDO DE MURCIA. 

Oálouloa ministeflatoB 
Continúa la nóvala da la crisis, si bien 

el Sr. Villavarde soñando con la presi
dencia del Cougroso se rasigaa á conti
nuar en el ministerio hasta fines de Agos
to, fecha en que ya habrá desaparecido 
el mal efecto dal empréstito y podrá en
tonces al Sr. Silvela pensar ea la modlfl-
oaoion del gabinete. 

El candi lato del Sr. Villaverde para 
que le sustituya, es el actual alcalde de 
Madrid Sr. Allende Salazar, pero el se
ñor Silvala tiena compromisos contraí
dos con el Sr. Sánchez Toaa y no es da 
creer quede fuera del gabinete en la pri
mera modificación que se haga. 

Pero contra todos esos planes da vera
no están las oirounstanoias, que muy 
bien pudieran dar al trasto con loa pro--
yectos ministeriales. 

La Union Maoional 
No es cierto lo que dice la nota oficio

sa del Consejo de Ministros, de que el 
Sr. Silvela extendiera ante la Reina la 
partida de defunción da la Union Na
cional. 

Harto sabe el jefe del gobierno el cré
dito que había da merecer sí afirmara 
semejante cosa. 

Así como no hay riada que asunta tan
to á los chicos como decirle.-? que ¡viene 
el coco! no hoy nada que descomponga 
y amedrente mas al gobierno valeroso 
que padecemos que nombrarle á la U lion 
Nacional. 

Ante esto nombre pierden Silvela y 
Villaverde su sangre fría y se les pono 
carne de gallina. 

No de otra suerte se esplíoa la serie de 
barrabasadas realizadas por esos dos so-
ñores para combatir á los del metro y 
kilo. 

Si es un fantasma, sí está vencido, ¿fi 
qué viene el miedo? Si tiene importan
cia, si es una fuerza, si constituye un pe
ligro, huelgan todos los desplantes y las 
injurias. 

¿Sí votos para que rejas? ¿Si no ea do 
temer ese movimiento de las clases mer-
oantiles, á quevienen las amenazas, las 
precauciones y las injurias? 

Desengáñese el gobierno: oí problema 
continúa en pié, y sino se pone remedio 
al estado do cosas en que vivimos mer
ced á las torpezas de esta gobierno, con 
fracaso ó sin fracaso del directorio, con 
atropellos y sin atropellos, la intranqui» 
lídad irá ya en aumento y que no espero 
ya nadie un dia de paz y de reposo. No 
es el movimiento de las clases mercanti
les é industriales de los que se matan con 
medidas represivas, ni son los actuales 
hombres do gobierno los que pueden 
restablecer boy la oonqiordia. 

£1 viajo do la ooi*te.~Lo quo dloé 
Sagaota 

Ayer no estaba aun definitivamente 
fijada la fecha para quo la corte so tras
lade á San Sebastian. 

Al dia siguiente de marcharse la reina 
se irá á Avila el jefe del partido liberal. 

El Sr. Sagasta no sabe cuanto tiempo 
hade permanecer en su residencia do 
verano. 

Preguntado sí visitará la Exposición 
de París en ol mes de Septiembre con
testó el Sr. Sagasta: 

«—No lo sé; no es discreto hacer pro
yectos con tanta anticipación. Este vera
no hay quo permanecer muy atento á lo 
que aquí ocurra, y no se sabe lo que los 
sucosos podrán determinar.» 

Moiiola doamontída 
Saha dicho que entre determinados 

políticos existían inteligencias. 
Afirmábase pri ncipalmonte que se ha

bían unido los Sres. Gamazo y PolavíO' 
ja. 

Aunque estamos acostumbrados á ver 
semejantes estupendos maridajes, ol en
lace no ha resultado cierto esta vez. 

Ambos interesados lo desmienten. 
Lance ponsonal 

Como les anuncié ayer, quedó solucio
nada la cuestión personal surgida entre 
los directores de «El Liberal» y «El Es
pañol». 

El lance se efectuó en la quinta pro
piedad del Sr. Noguera titulada «Los 
leones». 

Confirmando las noticias que lea anti
cipé, he de decir que el combate fué á sa
ble con filo y punta. 

Se dieron cuatro asaltos, resultando 
con una herida en el brazo y otra en la 
mano derecha el director de «El Espa
ñol» Sr. Quejana. 

El director de «El Liberal» Sr. Moya 
resultó ileso. 

X, 
29 Junio 1900. 

D. Isaac Peral y Caballero nació en 
Cartagena el 1." de Julio de 1851; su de
cidida afición llevólo á la Escuela Naval, 
y en clase de guardia realizó su primor 
viaje á las islas Filipinas; á los dos años 
de haber regresado de estas le fué con
cedido el grado de alférez, y entonces, 
para quo pusiera á prueba su valor como 
antes había puesto su talento, su labo
riosidad y buenas cualidades de nava-
gante, dióle la suerte, con motivo do la 
primera insurrección cubana, abundan
tes ocasiones de servir á la patria derra
mando su sangre por ella. 

También la segunda guerra carlista 
proporcionó
lo ocasiones pa
ra acreditarse 
de marino ex
perto y valero
so, y aun por 

^ muchos 80 re-
Ú auerdanlasbuo 

ñas empresas 
queilevófr.feliJ5 
término man
dando las gole

tas «Sirena» y «Blanca». 

A la terminación da la guerra fué des
tinado al Observatorio de San Parnando, 
del cual salió para formar parte de la 
comisión hidrográfica encargada de le
vantar el plano del canal do Linsainale, 
por cuyo motivo efectuó un nuevo viaja 
al archipiélago magallánico. 

Su fama de hombre da ciencia motivó 
su ingreso en el profesorado de la Arma
da, y entonces, alternando sus obligacio
nes de profesor de Física y ÍJuImioa con 
estudios sobro navegación submarina y 
elect'icidad, fué cuando su privilegiado 
cerebro inventó el baioo que hubiera 
inmortalizado su.pombre de haberse ha
cho más aprecio de los talentos del ma
rino cartagenero. 

Lo que después ocurrió, bien sabido es 
do todos, por estar muy rocíento y haber 
tenido la publicidad quo su Importancia 
«xijis. 

I A grava e n l ^ r m ^ d qaa oontraio ea 
los ensayos dol sabmariaQ^ de su nombre, 
le puso en manos del eminente dootor 
Borgmann, poro la mala suerte con qatt 
se hizo la arriesgada operaoioa que 1« 
salud dol enfermo demandaba acabó eoQ 
la vida del infortunado marino y hombre 
de ciencia el 22 de Mayo de 1895. 

Honnando do Aoovodo 

l i A ir.lJ9II!VABA 

"LAS PROVINCIAS 
w 

( R E M I T I D O ) 

Todos hemos sido testigos do la eiam-
paña que ha venido sosteniendo «Laa 
Provincias» con motivo de Ija pobre his
tórica de la Algaida y no ha habido per
sona sensata que no se haya lameafsüo 
do la impunidad con que se ha pM-miti-
do á dicho periódico lanzar á loa cuatro 
vientos los más increíbles absurdos por 
espíritu, no de información, sino de ex
plotación. Y un hecho aislado y vulgar, 
que hubiera quedado contenido dentro 
dolos estrechos límites del veoiúdario 
de Algaida, ha tenido el triste privilegio 
de llegar hasta los últimos confines de 
España, deflgurado, adornado con mil 
supercherías y mentiras de la exclusiva 
invención do «Las Provincias», quo ha
brá hecho su negocio, pero también ha 
prestado un buen servicio á los enemi
gos de la Religión, y dado motivo con su 
propaganda á juiciosmuy poco favora
bles de nuestro pueblo. 

Pueden «Las Provincias» estar satisfo-
chas de su obra. 

Ningún periódico de la localidad ha 
dado al caso importancia alguna, apenas 
ai lo han tocado do pasada; solo «Laa 
Provincias», periódico el más católico, y 
con la previa censura, ha estado jaleando 
el asunto, alarmando á los pueblos y lle
nando columnas enteras da ridiculas pa -
trañas, y aunque la queja era general 
ninguna protesta se levantó contra el 
proceder do ese periódico. 

Es lo quo dooian todos; puesto que la, 
autoridad eclesiástica lo permite, eua 
razones tendrá siga la procesión. 

Paro es el caso, que se lo ha ocurrido 
á un ilustrado escritor insertar en <El 
Diario», un artículo atinadísimo, quo no 
tiene desperdicio, on el qna con gran 
mesura do formas, hace á «Laa Provin
cias» los cargos quo se tiene merecidos, 
á la vez que se queja del inhumano pro
ceder etnplsaáo cOírúha'jciVBit Süísrma, 
indefensa, arrancada de su hogar vio
lentamente, como un criminal, entro laa 
tinieblas de la noche y enmadio do un 
temporal horrible. 

Y el pariólioo ya nombrado, como 
doliéndose de que sa saque á colación 

un asunto que debió quedar calla
do, como sí él no hubiera sido el que 
la ha dado las proporciones que hoy 
alcanza, extraviando la opinión, alar
mándola y concitando á las gentes con 
estúpraas relacionea de hechoe, forjados 
los más en la redadoion por afán do lu
cro, se revuelve contra el mencionado 
articulista, que por cierto fija muy bien 
el criterio con quo debió tratarse el caso 
desde un principio, y lo llama ?oco;y 
después añada con aparento pena «Cuan
do ya daba todo el mundo por terminada 
la iluminación, publica hoy «El Diario» 
un artículo,» etc. 

Es decir, que aquí ha tenido «Las Pro
vincias» libertad omnímoda en lo civil 
y en lo eclesiástico de hablar cuantas 
sandeces lo,han»venido on gana <son evi
dente perjuicio de la fó y la moral, mien
tras el negoeioha sido explotable,y ahora 
que una voz desinteresada y competente 
dice la verdad y expone su sano juicio 
en tonos respetuosos, la salo al encuen
tro «Las Provincias», garrote en mano, 
á cobrarlo el barato y á imponerlo ua si
lencio, con que precisamente debió 
amordazarle á ellas desde el principio 
la autoridad eolosiástica, según recla
maban á una la opinión y todo género de 
conveniencias. 

Yo no hé de rebatir ol cúmulo de toa-
terias que contiene el artioolo de «Lra 


